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I. DISPOSICIONES PUBLICADAS EN GACETA DEL GOBIERNO. 

Gaceta número 122, Sección Primera, diciembre 26, 2017 

1.- Decreto Número 272.- Por el que se declara “2018. Año del Bicentenario del Natalicio de 

Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante”. 

Gaceta número 122, Sección Segunda, diciembre 26, 2017 

2.- DECRETO Número 278.- Por el que se aprueban el establecimiento de las tarifas aplicables 

al pago de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 

alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes 

a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 

organismo público descentralizado municipal para la prestación de los servicios de agua 

potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales relativas a los municipios de Acolman, 

Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, 

Cuautitlán Izcalli, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan, Tecámac, 

Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, México, 

para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2018. 

Gaceta número 03, Sección Cuarta, enero 10, 2018 

3.- DECRETO número 271.- Por el que se adicionan, reforman diversas disposiciones de la Ley 

de Educación del Estado de México y de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la 

Paz Social en el Estado de México. 

Gaceta número 03, Sección Quinta, enero 10, 2018 

4.- DECRETO número 273.- Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Código Administrativo del Estado de México. 

Gaceta número 03, Sección Sexta, enero 10, 2018 

5.- DECRETO número 275.- Por el que se reforma el Código para la Biodiversidad del Estado 

de México. 

 

 

 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/dic261.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/dic262.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene104.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene105.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ene106.pdf
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II. LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS INICIA EL AÑO CON 

NUEVA COMPOSICIÓN Y DISTRIBUYE RELATORÍAS. 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) dio inicio al año 2018 con la 

incorporación de dos nuevas Comisionadas y un nuevo Comisionado, electas y electo por la 

Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en junio de 2017. Las 

Comisionadas Antonia Urrejola y Flávia Piovesan y el Comisionado Joel Hernández asumieron 

sus cargos el 1 de enero de 2018. La CIDH está integrada además por los Comisionados 

Francisco Eguiguren y Luis Ernesto Vargas, y las Comisionadas Margarette Macaulay y 

Esmeralda Arosemena. La CIDH agradece profundamente a los Comisionados José de Jesús 

Orozco Henríquez, James L. Cavallaro y Paulo Vannuchi, quienes finalizaron sus mandatos el 

31 de diciembre de 2017. 

La directiva de la CIDH está compuesta por el Presidente Francisco Eguiguren; la Primera 

Vicepresidenta Margarette Macaulay; y la Segunda Vicepresidenta Esmeralda Arosemena de 

Troitiño. De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la CIDH, la elección de la directiva 

se efectuará el primer día del primer período de sesiones del año calendario. La CIDH celebrará 

su primer período de sesiones de 2018 del 22 de febrero al 2 de marzo, en Bogotá, a invitación 

del Estado colombiano. 

Fuente: http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2018/002.asp 

 

III. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

TESIS AISLADAS Y JURISPRUDENCIAS PUBLICADAS EN EL MES DE ENERO DE 

DOS MIL DIECIOCHO EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO 

Época: Décima Época  

Registro: 2015988  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2018/002.asp
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Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.7o.A.17 A (10a.)  

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PARA CONTINUAR EN EL CARGO DE 

MAGISTRADO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

CUANDO SE SOLICITA POR CONSIDERAR QUE, AL NO EXISTIR LA RATIFICACIÓN 

TÁCITA, EL PERIODO DE DIEZ AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 61, QUINTO 

PÁRRAFO, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE DICHA ENTIDAD 

FEDERATIVA PARA SU RETIRO FORZOSO NO HA INICIADO, ES IMPROCEDENTE 

CONCEDERLA. La suspensión de los actos reclamados es una providencia cautelar en los 

procedimientos de amparo, de carácter meramente instrumental, para preservar la materia del 

juicio, cuyo contenido reviste la forma de un mandato asegurador del cumplimiento y la 

ejecución del fallo que pudiere ordenar la anulación de la conducta prevista, positiva o 

negativa, de una autoridad pública; es decir, cesa temporalmente sus efectos obligatorios 

mientras se resuelve el juicio en lo principal. Ahora bien, de los artículos 128 y 131 de la Ley de 

Amparo se obtiene que para acceder a esa prerrogativa, se necesita que: la solicite el quejoso; 

no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público; en 

ningún caso su otorgamiento tenga por efecto modificar o restringir derechos ni constituir 

aquellos que no haya tenido el impetrante antes de la presentación de la demanda. Por su parte, 

el artículo 61, quinto párrafo, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Jalisco prevé 

que los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia de esa entidad federativa se retirarán de 

sus cargos en forma forzosa o voluntaria, siendo causa de retiro forzoso, haber concluido los 

diez años del segundo periodo a que se refiere el primer párrafo del propio precepto, es decir, 

diecisiete años en dicha función. Luego, si uno de esos funcionarios solicita la suspensión 

provisional en el amparo para continuar en su cargo público por considerar que el lapso 

señalado en dicho artículo 61 para su retiro forzoso no ha iniciado, al no existir la ratificación 

tácita, es improcedente conceder la medida cautelar. Lo anterior es así, pues de concederse la 

suspensión se afectaría el interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, al 

permitir que la función jurisdiccional la ejerza quien legalmente se encuentra impedido para 

ello; aunado a que se obligaría a la autoridad a prolongar un nombramiento, lo cual no es 
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propio de este tipo de providencias, sino, en todo caso, de la sentencia de fondo que conceda 

la protección constitucional solicitada. En el entendido de que en la jurisprudencia P./J. 

112/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XII, octubre de 2000, página 17, de rubro: "MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS. PRESUPUESTOS PARA QUE OPERE SU 

RATIFICACIÓN TÁCITA.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 

que en el sistema jurídico mexicano sí opera la ratificación tácita de los Magistrados; criterio 

jurisprudencial aplicable a cualquier entidad federativa, según se advierte de la ejecutoria 

relativa a la contradicción de tesis 101/2017, resuelta por la Segunda Sala de ese Alto Tribunal 

en sesión de 28 de junio de 2017; por lo que es factible considerar que el funcionario respectivo 

en su momento fue ratificado tácitamente y, en esa medida, el segundo periodo para el cual 

fue nombrado sí inició. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 

CIRCUITO. 

Queja 297/2017. Celso Rodríguez González. 25 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Secretario: Néstor Zapata Cruz. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015987  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: II.4o.C.7 K (10a.)  
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SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SU PRONUNCIAMIENTO ESTÁ 

CONDICIONADO A LA VIDA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. Si bien es verdad que del 

texto del artículo 113 de la Ley de Amparo, en contraste con el diverso numeral 145 de la ley 

abrogada, se advierte que el legislador suprimió la parte final de este último, donde señalaba 

que cuando del examen al escrito de demanda se advierta un motivo manifiesto e indudable 

de improcedencia debía desecharse de plano: "...sin suspender el acto reclamado"; sin embargo, 

dicha supresión en su redacción actual, no significa permisión en cuanto a que al desechar de 

plano la demanda, sea factible proveer sobre la solicitud de la suspensión del acto reclamado, 

ya que no debe soslayarse que la figura de la suspensión en el juicio de amparo se ha concebido 

como una cuestión accesoria de aquél, esto es, la medida cautelar tiene como conditio sine qua 

non, la admisión a trámite de la solicitud de amparo, puesto que sus efectos consisten en 

interrumpir transitoriamente la ejecución del acto reclamado, hasta en tanto se dicte sentencia 

ejecutoria. De lo anterior se concluye que aunque la determinación de desechamiento de una 

demanda de amparo por motivo manifiesto e indudable, se encuentre sub júdice, en su caso, 

por virtud de su impugnación mediante el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción 

I, inciso a), de la ley citada, ello no implica que en tanto se resuelve este último, el Juez de 

Distrito deba proveer sobre la suspensión del acto reclamado, puesto que esta medida se 

encuentra condicionada a la vida del juicio constitucional, lo cual no se actualiza cuando la 

demanda fue desechada de plano. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Queja 156/2017. Mayra Sandoval Mendoza. 6 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretario: Antonio Salazar López. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015986  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: VIII.P.T.2 P (10a.)  

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. EL MONTO DEL PLAN DE 

REPARACIÓN DEL DAÑO PROPUESTO POR EL IMPUTADO DEBE CUBRIR, AL 

MENOS, LA CANTIDAD QUE PUEDA DETERMINARSE OBJETIVAMENTE AL 

MOMENTO DE PROMOVERSE DICHA SOLUCIÓN ALTERNA DEL PROCESO. La 

finalidad del sistema penal acusatorio, al establecer la suspensión condicional del proceso, es 

proporcionar un mecanismo de justicia alternativa y restaurativa que, a pesar de no resolver el 

fondo del asunto, cumpla con los fines del proceso penal previstos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, entre ellos, la reparación integral del daño; de ahí que para 

que dicha figura procesal pueda operar, no debe existir oposición fundada de la víctima con el 

plan de reparación propuesto, por lo que el monto de éste debe cubrir, al menos, la cantidad 

que pueda determinarse objetivamente al momento de promoverse dicha solución alterna del 

proceso pues, de otra manera, los derechos de la víctima u ofendido no se verían tutelados. 

Ahora, si el agente del Ministerio Público apoyó su petición en una norma que objetivamente 

determina cómo se calcula la reparación del daño, por ejemplo, tratándose de la pérdida de la 

vida (por encontrarse cuantificado el monto reparatorio por el legislador), entonces, en 

supuestos como el señalado, existen elementos objetivos suficientes que sustentan el cálculo 

realizado por dicho concepto y, por ende, en este caso, no existe necesidad de que se aporten 

medios de prueba adicionales que justifiquen la oposición de la parte acusadora o la ofendida. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 4/2017. 8 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Santiago 

Gallardo Lerma. Secretario: Christian Israel Nájera Domínguez. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015980  
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: XI.1o.A.T.41 L (10a.)  

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN MATERIA LABORAL. LA FALTA DE PARTICIPACIÓN 

DE LA TRABAJADORA EN ACTIVIDADES IMPUESTAS POR EL PATRÓN COMO 

PARTE DE SU TRABAJO, QUE NO REVELAN UNA DESATENCIÓN AL DEBER DE 

OBRAR CON INTENSIDAD, CALIDAD Y ESMERO, NO PUEDEN DERIVAR EN UNA 

CONSECUENCIA DESFAVORABLE PARA AQUÉLLA. Desde la perspectiva de género, si 

la circunstancia de que la trabajadora haya decidido no participar y retirarse de ciertas 

actividades que no revelan una desatención al deber de obrar con intensidad, calidad y esmero, 

apropiados en el tiempo y lugar convenidos en el trabajo contratado, cuando se advierta que 

en tal decisión subyacen motivos de índole personal que, desde la perspectiva de género son 

objeto de tutela debido a que provienen del ámbito interno de una persona del género femenino 

que, conforme a sus particulares convicciones, gustos o temores, puede válidamente rechazar 

el participar en actividades cuya obligatoriedad pretendió imponerle el patrón bajo la 

apreciación de que se trata de actividades habituales, generalmente aceptadas, o que se 

producen tradicionalmente en el ámbito laboral o social y, más aún, que son actividades que la 

trabajadora debe realizar como parte de su trabajo, debe considerarse que su realización o no 

atañe estrictamente al ámbito interno de cada persona, quien debe decidir libremente si es 

compatible o no con sus convicciones, preferencias o temores; de manera que no debe derivar 

en una consecuencia desfavorable para aquélla y, por consiguiente, esa decisión debe ser objeto 

de tutela jurídica, pues desde la perspectiva de género se justifica que la trabajadora no haya 

aceptado intervenir en esas actividades, cuando sí desarrolló las otras para las que se le 

contrató. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 13/2015. Universidad de Morelia, A.C. 23 de noviembre de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Francisco Javier López Ávila.  
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Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015979  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: II.1o.T.20 K (10a.)  

PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN. PARA TENER ESTE CARÁCTER SE 

REQUIERE EL DESCONOCIMIENTO DEL JUICIO A PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO, 

Y NO DE ACTUACIONES POSTERIORES. De acuerdo con la jurisprudencia P./J. 18/94, de 

rubro: "EMPLAZAMIENTO, IRREGULARIDADES EN EL. SON RECLAMABLES EN 

AMPARO INDIRECTO CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA 

AL JUICIO POR EQUIPARACIÓN.", para que una persona tenga la calidad de persona extraña 

equiparable a juicio, se requiere que siendo parte de éste, no haya sido emplazada, o que el 

llamamiento a juicio se hubiese realizado en forma diversa a la establecida por la ley; luego, si 

se acude al juicio de amparo indirecto ostentándose con el carácter de tercero extraño 

equiparable, refiriendo que desconocía la existencia del juicio laboral, derivado de una 

actuación ocurrida con posterioridad a aquella que presupone su emplazamiento (diferimiento 

de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas), 

ello no lo legitima para ostentarse como persona extraña por equiparación, porque el 

desconocimiento que dice haber tenido del resto del procedimiento a partir de aquella 

actuación, hasta el dictado del laudo, no lo fue el emplazamiento a esa primera audiencia 

(emplazamiento que no impugna y que, por consiguiente, se presume conoció), sino de aquella 

posterior a la que no acudió y respecto de la cual alegó que fue defectuosa su notificación; lo 

que pone de relieve que, al no haber sido cuestionada la diligencia del emplazamiento, es 
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indudable que no tiene ese carácter, ya que tal situación presupone que éste fue válido, al 

margen de que pudiera acreditarse lo contrario. Ello es así, porque el desconocimiento que 

exige la jurisprudencia aludida para ostentarse con tal carácter, consiste en haber ignorado el 

llamado de la responsable a juicio, en el cual se le hace saber que existe una demanda en su 

contra y se le emplaza para que la conteste, formulándole los apercibimientos de ley, a partir 

de lo cual se desarrolla todo el juicio y se concatenan todas las actuaciones que, a la postre, 

finalizan con el dictado de la resolución; es decir, requiere haber ignorado el emplazamiento 

que sirve de sustento a todo lo actuado, con el que se conforma la relación jurídico-procesal 

requerida como presupuesto para el dictado de aquélla. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 77/2016. Fenabel, Prestadora de Servicios, S.A. de C.V. 10 de marzo de 

2017. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Valerio Ramírez. Secretario: Óscar Colín Castillo. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 18/94 citada, aparece publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, Número 78, junio de 1994, página 16.  

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015978  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: II.1o.T.21 K (10a.)  

PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN. CONOCIMIENTO PREVIO QUE SE DEBE 

TENER DEL JUICIO NATURAL PARA DESVIRTUAR ESE CARÁCTER. El conocimiento 
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que debe tenerse del juicio natural para desvirtuar dicho carácter, exige como punto de partida 

el auto en el que la responsable ordena el emplazamiento como demandado en el juicio y la 

consiguiente no práctica de éste o, en su caso, el defectuoso emplazamiento alegado por el 

quejoso, del que derivó su total desconocimiento del juicio, hasta el dictado de la sentencia o 

laudo, o bien, el conocimiento de cualquier actuación posterior durante el juicio que 

necesariamente presuponga dicho emplazamiento. Luego, no basta que el quejoso haya tenido 

conocimiento de la existencia de la demanda en su contra o de un anterior emplazamiento antes 

del dictado de la sentencia o laudo, si éste hubiere quedado insubsistente en virtud de la 

concesión del amparo, o cualquier otro acto que lo haya dejado sin efectos, porque esa mera 

circunstancia no lo obligaba posteriormente a comparecer a juicio o promover algún incidente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Queja 98/2016. Rafael Barrón Romero y otra. 8 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Raúl Valerio Ramírez. Secretario: Óscar Colín Castillo. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015977  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: II.1o.T.22 K (10a.)  

PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN. CARECE DE ESTE CARÁCTER QUIEN 

TUVO CONOCIMIENTO DEL JUICIO NATURAL Y PUDO COMPARECER A 

IMPUGNAR EL EMPLAZAMIENTO VICIADO O SU NO REALIZACIÓN, ANTES DE LA 

EMISIÓN DEL LAUDO O LA SENTENCIA. La figura jurisprudencial de la persona extraña 
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equiparable, cuya acreditación en el juicio de amparo trae como consecuencia dejar 

insubsistente la sentencia o laudo condenatorio y reponer el procedimiento para que la 

responsable ordene de nueva cuenta el emplazamiento, presupone que el desconocimiento que 

exige del demandado de todo el juicio, parta de una verdadera imposibilidad de haber acudido 

al juicio a defenderse, y no que ese desconocimiento derive de una desatención a un llamado 

(no impugnado y, por consiguiente se presume conoció), que lo vincula con todas las demás 

actuaciones, entre ellas, la notificación de la nueva fecha de la audiencia, concatenadas con el 

laudo condenatorio. Por consiguiente, dicha exigencia se satisface sí y sólo sí, por no haberse 

ordenado o habiéndose ordenado ese llamamiento inicial no se hubiese practicado, o hubiere 

sido practicado defectuosamente, el demandado desconoció todas las actuaciones posteriores 

que derivaron en la sentencia o laudo. Ciertamente, no basta que el demandado hubiere tenido 

conocimiento de que existe una demanda en su contra, quién y ante quién se presentó, 

mediante una comparecencia ante la Junta, antes de que se dicte la sentencia o laudo, para que 

ya no tenga el carácter de persona extraña equiparable, si este conocimiento lo adquiere antes 

de que se practique el emplazamiento que lo ha de vincular con todas las actuaciones 

posteriores que culminan con la sentencia o laudo; aunque tenga conocimiento de otro diverso 

emplazamiento que ha sido declarado nulo vía incidente o amparo indirecto, pues al quedar 

insubsistente, no lo vinculó ni se encontraba concatenado con las demás actuaciones que, a la 

postre, derivaron en la emisión de la sentencia o laudo condenatorio, pues ello presupondría 

el absurdo de que tuviere la obligación de comparecer al juicio antes de que fuese llamado o 

de que estuviere constantemente obligado a verificar si se ha ordenado su emplazamiento, 

cuando éste no necesariamente ha de ordenarse y/o practicarse. En efecto, la justificación que 

subyace en no reconocer el carácter de persona extraña equiparable cuando se conoce el juicio 

después de verificado el emplazamiento o presuponer su práctica, pero antes de que se emita 

el laudo o la sentencia, es la de que pudo, a partir de ese conocimiento, comparecer al juicio 

natural a impugnar ese emplazamiento viciado o su no realización, pues si la quejosa 

compareció ante la autoridad, antes del emplazamiento que le practicó la Junta, ello, per se, no 

hacía posible que impugnara un emplazamiento aun no realizado, ni defenderse de cualquier 

actuación procesal que presupondría la práctica de éste o de integrarse a una relación jurídica 

procesal, todavía inexistente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 77/2016. Fenabel Prestadora de Servicios, S.A. de C.V. 10 de marzo de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Valerio Ramírez. Secretario: Óscar Colín Castillo.  
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Época: Décima Época  

Registro: 2015976  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: XI.1o.A.T.81 A (10a.)  

PENSIÓN DE VIUDEZ. LA RESTRICCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO, 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 

CONSISTENTE EN HABER ESTADO UN AÑO EN MATRIMONIO CON EL DE CUJUS, 

ES DESPROPORCIONAL, AL CONSTITUIR LA MUERTE UN HECHO FORTUITO. 

Conforme a la facultad que deriva del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en cuanto a que las normas relativas a derechos humanos deben 

interpretarse con apego a ésta y a los tratados internacionales en la materia, y en aplicación del 

principio pro persona, que contiene un criterio hermenéutico de acuerdo con el cual, debe 

acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 

reconocer derechos protegidos, se concluye que la restricción al derecho fundamental a una 

pensión de viudez, prevista en el artículo 132, fracción II, de la Ley del Seguro Social, es 

desproporcional, porque impone una carga al particular que no está en posibilidad de cumplir, 

al exigirle haber estado un año en matrimonio con el de cujus, cuando al contraer nupcias éste 

tuviera más de cincuenta y cinco años de edad, pues se soslaya que la muerte constituye un 

hecho fortuito y, por ende, de verificación desconocida, de suerte que, al margen de la edad 

que tenía el asegurado cuando contrajo nupcias, a su cónyuge le corresponde recibir la pensión 

de viudez. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 188/2013. Instituto Mexicano del Seguro Social. 11 de abril de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: Minerva Gutiérrez Pérez. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015969  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XI.1o.A.T.80 A (10a.)  

JUICIO DE NULIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN DE UN PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. AL 

CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVERLO DEBE APLICARSE EL CÓDIGO DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y NO LA ABROGADA LEY DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 

Conforme al criterio cronológico para resolver una antinomia, la norma posterior deroga a la 

anterior. Por tanto, al cómputo del plazo para promover el juicio de nulidad contra la 

resolución de un procedimiento administrativo de responsabilidades de los servidores 

públicos del Estado de Michoacán, deben aplicarse los artículos 86, 219 y 221, fracción I, del 

Código de Justicia Administrativa de la entidad, que establecen cuándo surten efectos las 

notificaciones, para efectos de los cuarenta y cinco días que prevé el artículo 223 del mismo 

ordenamiento para formular la demanda correspondiente, y no el diverso precepto 42 de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que remite supletoriamente al Código de 

Procedimientos Penales (ambos ordenamientos locales abrogados), ya que el artículo séptimo 

transitorio del código indicado en primer término señala que se derogan las disposiciones que 

se le opongan, lo cual conlleva la inaplicabilidad de estos últimos. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 35/2015. Mauricio Herrera Onechi. 3 de diciembre de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: María de la Cruz Estrada Flores. 

Amparo directo 898/2015. José Manuel Zárate González. 11 de agosto de 2016. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015965  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: III.6o.A.4 A (10a.)  

FECHA CIERTA. NO ES UN REQUISITO EXIGIBLE RESPECTO DE LA 

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA A LA AUTORIDAD FISCAL EN EJERCICIO DE 

SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y QUE CONSTITUYE PARTE DE LA QUE EL 

CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA OBLIGADO A LLEVAR. La connotación jurídica de 

la "fecha cierta" deriva del derecho civil, tratándose de la transmisión de obligaciones, con la 

finalidad de otorgar eficacia probatoria a los documentos y evitar actos fraudulentos o dolosos 

en perjuicio de terceras personas y, jurisprudencialmente, como reflejo de las condiciones de 

eficacia cuando son presentados en un juicio de amparo, respecto de terceros que no 

intervinieron en el acto jurídico. De esta manera, la fecha cierta no es exigible respecto de la 

documentación que se presenta a la autoridad fiscal en ejercicio de sus facultades de 

comprobación y que constituye parte de aquella que el contribuyente se encuentra obligado a 



 

17 
 

llevar, en términos de los artículos 28 y 30 del Código Fiscal de la Federación, ya que las 

disposiciones fiscales no establecen ese requisito; además, la fiscalizadora tiene facultad para 

comprobar, directa o indirectamente, la veracidad de las operaciones asentadas en aquélla. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 40/2017. 6 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Alberto 

Domínguez Trejo. Secretarios: Arturo Ramón Tamayo Salazar, Brianda Guadalupe Cruz 

Robles y Teresa Irerí Loy Moreno. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015962  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.8o.C.22 K (10a.)  

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA 

LAS RESOLUCIONES QUE TIENDEN A OBSTACULIZARLA. El propósito de la Ley de 

Amparo, la razón que la inspira, al establecer en su artículo 107, fracción IV, que en tratándose 

de ejecución de sentencia el amparo sólo podrá promoverse contra la última resolución, y 

excluir, por ende, la procedencia del juicio constitucional contra las violaciones que 

anteriormente se hayan cometido durante ese mismo procedimiento, no es otro que el de 

impedir el abuso del amparo, evitar que se obstruya el curso del procedimiento, porque de otra 

suerte sería imposible llegar a culminar la ejecución de las sentencias. Siendo ésa la intención 

de la norma, es claro que en ésta no pueden quedar comprendidas las resoluciones que tiendan 
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a negar, obstaculizar, entorpecer o retardar la ejecución, porque esto implicaría un fraude a la 

ley, en el que se incurre cuando so pretexto de respetar la letra se viola su espíritu. Por tanto, 

si en un caso la resolución reclamada tiende a obstaculizar o dificultar la ejecución de la 

sentencia, debe concluirse que no se está en la hipótesis de improcedencia del artículo 61, 

fracción XXIII, en relación con el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 245/2017. Bancolombia Puerto Rico Internacional, Inc. 31 de octubre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa 

Rodríguez. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015961  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.6o.P.13 K (10a.)  

DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN LÍNEA. SI CARECE DE FIRMA 

ELECTRÓNICA, PERO EXISTE INDICIO DE QUE SE FIRMÓ DE MANERA 

AUTÓGRAFA, SE GENERA LA PRESUNCIÓN DE QUE FUE FIRMADA POR EL 

QUEJOSO Y, POR TANTO, NO DEBE DESECHARSE, SINO REQUERIR AL 

PROMOVENTE. De los artículos 3o., 108 y 109 de la Ley de Amparo, 1, 3, 4, 5, 10, 12, incisos 

b) y f), y 13, inciso d), del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo 

de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
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Federación (FIREL) y al Expediente Electrónico; y, 5, 54, 55, 58, 59, 60, 62, 64, 65, 72, 73 y 76 del 

Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 

de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación 

electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal 

en los Centros de Justicia Penal Federal, se advierte que las demandas de amparo pueden 

presentarse a través de los servicios en línea, mediante el uso de la firma electrónica emitida o 

reconocida por el Poder Judicial de la Federación, por conducto de las unidades de 

certificación. Ahora bien, como la firma electrónica produce los mismos efectos jurídicos que 

la firma autógrafa, cuando la demanda se reciba vía electrónica sin firma, pero se cuente con 

algún signo que permita advertir que se firmó de manera autógrafa, ello genera la presunción 

de que contiene la manifestación de voluntad para realizar actos procesales, y mediante la cual, 

se acreditan la autenticidad de un documento y su eficacia, por lo que no debe darse el mismo 

tratamiento al diverso supuesto de una demanda que no contiene la firma electrónica, ni algún 

otro signo que permita presumir que fue suscrita por el promovente. Por ello, al contarse con 

esa presunción, el órgano jurisdiccional, no debe desecharla por carecer de firma electrónica, 

sino requerir al promovente, para que comparezca a manifestar si fue la persona que mediante 

el portal del servicios en línea presentó la demanda de amparo y si ratifica o no la firma 

autógrafa escaneada. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 94/2017. 10 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena Leguízamo 

Ferrer. Secretaria: Gabriela Rodríguez Chacón. 

Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos 1/2013 y 1/2015 citados, aparecen publicados en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 

2013, página 1667 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1393, respectivamente. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015957  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: II.1o.T.23 K (10a.)  

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO ADHESIVO. CUANDO SE ALEGAN 

VIOLACIONES PROCESALES, EL QUEJOSO ADHERENTE DEBE EXPRESAR EN QUÉ 

FORMA TRASCENDERÍA LA VIOLACIÓN PROCESAL A LA SENTENCIA QUE 

LLEGARE A DICTARSE EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA EMITIDA EN EL 

AMPARO PRINCIPAL. De la interpretación sistemática de los artículos 174 y 182 de la Ley de 

Amparo, se concluye que el quejoso adherente no está obligado a señalar la forma en que las 

violaciones procesales trascendieron al resultado de la sentencia o laudo, sino cómo pudieran 

trascender, ya que tiene la carga procesal de impugnar las violaciones al procedimiento que, 

sin haberse reflejado en el sentido de la sentencia por haberle favorecido, pudieran, 

eventualmente, trascender en su perjuicio en la nueva resolución que llegara a dictarse en 

cumplimiento del amparo otorgado al quejoso principal, dado que, de no hacerlo así, se 

encontraría impedido para invocarlas en un juicio de amparo ulterior; y es que cualquier 

violación cometida durante el procedimiento en perjuicio del adherente no trasciende en su 

perjuicio en esa primera resolución, pues se parte de la premisa de que el tercero interesado, 

promovente del amparo adhesivo, resultó vencedor y que el fallo le es favorable. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 680/2016. Tomás Alfredo Martínez Raymundo. 23 de agosto de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Valerio Ramírez. Secretario: Óscar Colín Castillo.  

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015951  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: II.1o.T. J/6 (10a.)  

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE EN UN 

SEGUNDO JUICIO DE AMPARO EL QUEJOSO ADUCE LA INEXISTENCIA DEL 

DESPIDO, YA QUE ESA CIRCUNSTANCIA LA DEBIÓ IMPUGNAR EN EL AMPARO 

ADHESIVO, POR SER UN PUNTO DECISORIO IMPLÍCITO, AL CALIFICARSE DE 

BUENA FE EL OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN UN PRIMER LAUDO. El artículo 182 de 

la Ley de Amparo, que prevé la figura del amparo adhesivo, establece 3 objetivos principales: 

I) el fortalecimiento de las consideraciones vertidas en el fallo reclamado; II) la denuncia de 

violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al 

resultado del fallo; y, III) la impugnación de las consideraciones que concluyeron en un punto 

decisorio que pudiera perjudicar al adherente en un ulterior laudo en cumplimiento de una 

ejecutoria de amparo; por tanto, si en el caso, al dictarse un primer laudo, la responsable entró 

al análisis del ofrecimiento de trabajo, ello presupone que implícitamente consideró que no 

había pruebas o circunstancias que acreditaran la inexistencia del despido, por lo que si la 

quejosa, en un segundo amparo, sostiene lo contrario, dichos argumentos son inoperantes, en 

virtud de que pronunciarse en el sentido de que no había pruebas que resolviesen la 

controversia, constituía un punto decisorio implícito (hipótesis III), que, si bien no la perjudicó 

en el primer laudo porque se calificó de buena fe el ofrecimiento de trabajo y absolvió del 

despido; lo debió impugnar por medio del amparo adhesivo, toda vez que sí podría 

perjudicarla, al dictarse el laudo en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, al concederse el 

amparo por considerarse que la oferta era de mala fe. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 891/2015. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Ecatepec de Morelos, Estado de México. 9 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 

Miguel Ángel Ramos Pérez. Secretario: Raúl Arturo Hernández Terán. 

Amparo directo 1329/2015. Arabela, S.A. de C.V. 17 de junio de 2016. Unanimidad de votos. 

Ponente: Miguel Ángel Ramos Pérez. Secretario: Raúl Arturo Hernández Terán. 
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Amparo directo 369/2016. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 26 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 

Miguel Ángel Ramos Pérez. Secretario: Alejandro Perea Ramírez. 

Amparo directo 90/2016. Pisos Creativos, S. de R.L. de C.V. 13 de febrero de 2017. Unanimidad 

de votos. Ponente: Raúl Valerio Ramírez. Secretario: Raúl Arturo Hernández Terán. 

Amparo directo 637/2016. Ayuntamiento de Lerma, México. 14 de julio de 2017. Unanimidad 

de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Aideé Peñaloza Alejo. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero 

de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015949  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.VI.A. J/9 A (10a.)  

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 

VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. CONTRA EL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE INFRACCIÓN (BOLETA), ES INNECESARIO AGOTARLO 

PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, AL PREVER LOS ARTÍCULOS 

76 Y 80 DE SU REGLAMENTO UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA 

CONCEDER LA SUSPENSIÓN. Los artículos 54 y 55 de la Ley de Vialidad para el Estado 

Libre y Soberano de Puebla establecen que contra el acto administrativo de infracción procede 

el recurso de inconformidad ante el Director de Vialidad de la Secretaría de Seguridad Pública 

de la entidad. Asimismo, los numerales 76 y 80 de su Reglamento señalan, respectivamente, 
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que la interposición del recurso suspenderá el plazo para el pago de las multas, y que dentro 

de los 3 días hábiles contados a partir del día en que se reciba el escrito correspondiente, el 

Director citado deberá admitir, prevenir o desechar el recurso. Por otra parte, la Ley de 

Amparo, en sus artículos 112 y 136, prevé un plazo de 24 horas para que el Juez de Distrito se 

pronuncie en cuanto a la solicitud de la medida cautelar y que ésta pueda surtir efectos; por 

tanto, al ser mayor el plazo del reglamento indicado para que el Director de Vialidad emita el 

pronunciamiento correspondiente a la suspensión del acto, que el previsto por la Ley de 

Amparo, se sigue que es innecesario agotar el recurso de inconformidad, al actualizarse una 

excepción al principio de definitividad conforme a los artículos 107, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 

Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 17 de octubre de 2017. 

Mayoría de dos votos de los Magistrados Luis Manuel Villa Gutiérrez y María Leonor Pacheco 

Figueroa. Disidente: Jaime Raúl Oropeza García. Ponente: Luis Manuel Villa Gutiérrez. 

Secretaria: Angélica Dayami Avilés Piggeonountt. 

TESIS Y CRITERIOS CONTENDIENTES: 

Tesis VI.1o.A. J/17 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 

EN LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA, 76 Y 80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS PROMOVIDOS 

CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (3 

DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS 

ORDENAMIENTOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE LA LEY DE LA 

MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.", aprobada 

por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas, y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, Tomo II, 

diciembre de 2016, página 1634, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 

al resolver los amparos en revisión 281/2015, 313/2015 y 193/2016, y el diverso sustentado por 

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver las 



24 
 

quejas 12/2014 y 149/2014, los amparos en revisión 254/2014 y 31/2016, y el incidente de 

suspensión (revisión) 357/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero 

de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015946  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 146/2017 (10a.)  

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LAS EJERCIDAS DIRECTAMENTE CON EL 

CONTRIBUYENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52-A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 

INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO DEBEN LIMITARSE A LA 

CONTRIBUCIÓN NO ENTERADA. El artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación prevé 

el procedimiento que debe seguir la autoridad, por regla general, con los contribuyentes que 

dictaminen sus estados financieros y, en su penúltimo párrafo, inciso b), establece una 

excepción que le permite ejercer directamente con los contribuyentes sus facultades de 

comprobación cuando advierta que existen diferencias de impuestos a pagar y éstos no se 

enteren, la cual halla fundamento en que ante la transgresión a la confianza base del sistema 

tributario, puede intervenir para verificar que quienes dictaminen sus estados financieros se 

encuentren cumpliendo efectivamente sus obligaciones tributarias. Por tanto, cuando la 

autoridad ejerza directamente con el contribuyente que dictamine sus estados financieros sus 

facultades de comprobación por haber advertido diferencias de impuestos a pagar y éstos no 

se enteren, no está obligada a precisar en el acto de inicio que su ejercicio se limitará a la 

contribución respecto de la que se omitió el entero, pues ante la transgresión al principio de 
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confianza, puede comprobar la situación fiscal del contribuyente por existir duda razonable 

basada en un hecho objetivo de que no ha cumplido su obligación de contribuir al gasto público 

en términos del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sin que esto implique que esté facultada para emitir una orden genérica, ni mucho 

menos que se le autorice a fundarla o motivarla indebidamente, pues dicha obligación deriva 

del artículo 16, primer párrafo, constitucional, conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 175/2011 (9a.). 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 241/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

y Tercero en Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito, y el Tribunal Colegiado en 

Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 25 de septiembre de 2017. 

Mayoría de tres votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 

Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Disidente: Alberto 

Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo 

Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 110/2014, el sustentado por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

488/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 296/2015. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 175/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 4, enero de 2012, página 

3545, con el rubro: "ORDEN DE VERIFICACIÓN. SU OBJETO." 

Tesis de jurisprudencia 146/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del once de octubre de dos mil diecisiete.  

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero 

de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2015945  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 161/2017 (10a.)  

COMPROBANTES FISCALES. CONFORME AL ARTÍCULO 29-A, FRACCIÓN V, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE EN 2008 Y 2012), DEBEN CONTENER 

LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, LO QUE NO IMPLICA QUE SUS PORMENORES 

PUEDAN CONSTAR EN UN DOCUMENTO DISTINTO PARA DETERMINAR QUÉ 

INTEGRA EL SERVICIO O USO O GOCE QUE AMPARAN. El requisito previsto en el 

precepto invocado para las legislaciones vigentes en los años de mérito, consistente en la 

descripción del servicio o del uso o goce que amparen los comprobantes fiscales se cumple 

cuando se señala la idea general de dicho servicio, uso o goce delimitando sus partes o 

propiedades, de manera que el precepto y porción normativa citados no genera inseguridad 

jurídica, ya que el contribuyente tiene pleno conocimiento sobre la regulación normativa 

prevista en el mencionado ordenamiento legal respecto a cómo debe cumplirse el requisito 

aludido en el comprobante fiscal respectivo. En ese contexto, si los comprobantes fiscales no 

limitan el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad fiscal, ya que, de 

considerar que los exhibidos por los contribuyentes no amparan la transacción realizada, 

puede requerirles toda la información relativa y, en su caso, no acceder a su pretensión 

atendiendo a las particularidades de cada caso; por mayoría de razón, se concluye que la 

descripción del servicio o del uso o goce que amparen, invariablemente debe cumplirse 

especificando el servicio prestado o el uso o goce que amparen de manera clara, dando la idea 

de algo delimitado en sus partes o propiedades, pero en atención precisamente a la 

multiplicidad de servicios y a lo que comprende la prestación de cada uno de ellos, así como a 

los objetos sobre los que puede otorgarse su uso o goce, es posible que sus pormenores se 
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contengan en un documento distinto que tiene por finalidad determinar lo que integra la 

prestación del servicio o qué es sobre lo que se otorga el uso o goce, documento que resultará 

relevante para determinar, caso por caso, la procedencia de la deducción o el acreditamiento 

respectivo que mediante los comprobantes fiscales correspondientes se solicite. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 232/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero 

en Materia Administrativa del Sexto Circuito y Segundo en Materia Administrativa del Cuarto 

Circuito. 18 de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 

Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 

Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis IV.2o.A.132 A (10a.), de título y subtítulo: "COMPROBANTES FISCALES. LA 

'DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO' A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 29-A, FRACCIÓN V, 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE CONSTAR EN ELLOS Y NO EN UN 

DOCUMENTO DISTINTO, A EFECTO DE DEMOSTRAR QUE LOS GASTOS QUE 

AMPARAN SON ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS FINES DE LA 

ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE Y, POR ENDE, ACREDITABLES PARA SU 

DEDUCCIÓN.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de febrero 

de 2017 a las 10:26 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 39, Tomo III, febrero de 2017, página 2174, y 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 

al resolver las revisiones fiscales 62/2015, 63/2015 y 153/2016. 

Tesis de jurisprudencia 161/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del quince de noviembre de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero 

de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2015944  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  

Materia(s): (Común, Civil)  

Tesis: 2a./J. 156/2017 (10a.)  

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS DERIVADOS DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELEBRADO BAJO LA 

VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVA PROCEDE LA VÍA 

ORDINARIA MERCANTIL. De la interpretación de los artículos 1049 y 75, fracciones V y 

XXV, del Código de Comercio deriva que el servicio de suministro de energía eléctrica 

proporcionado por la Comisión Federal de Electricidad a los particulares tiene origen en un 

acuerdo de voluntades de naturaleza comercial traducido en una relación de coordinación y, 

en consecuencia, las controversias suscitadas entre las partes derivadas de los derechos y 

obligaciones generados en el marco del contrato de suministro de energía eléctrica o con 

motivo de éste, celebrado bajo la vigencia de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 

deben ventilarse y decidirse en la vía ordinaria mercantil. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 250/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del 

Décimo Quinto Circuito y el Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo Circuito. 18 

de octubre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 

Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y 

Eduardo Medina Mora I.; Javier Laynez Potisek manifestó que haría voto concurrente. Ponente: 

José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 

Tesis y criterio contendientes: 
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Tesis PC.XII.A. J/6 A (10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

CONTRA LOS ACTOS QUE REALIZA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD, SIEMPRE QUE 

EL CONTRATO RESPECTIVO, SE HAYA CELEBRADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE SU REGLAMENTO.", 

aprobada por el Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo Circuito y publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas, y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo I, febrero de 

2017, página 804, y 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 

amparo directo 461/2016. 

Tesis de jurisprudencia 156/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del ocho de noviembre de dos mil diecisiete.  

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero 

de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

IV. DISPOSICIONES FEDERALES 

ACTA DE NACIMIENTO POR INTERNET. 

Son documentos legales y válidos, tanto en instituciones públicas como privadas. Todas las 

autoridades están obligadas a aceptarlas y a contar con los mecanismos necesarios para 

verificar su autenticidad. 

El Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, afirmó que “el fin último de gobernar es 

servir, y por eso hemos privilegiado la atención a los mexicanos a través de soluciones prácticas 

y modernas”. 

"Con este nuevo servicio digital, hoy desde su casa o su oficina, desde la computadora o el 

celular, desde México o el extranjero, las mexicanas y los mexicanos pueden obtener su acta de 

nacimiento": EPN 

Fuente: https://www.gob.mx/presidencia/articulos/acta-de-nacimiento-por-internet?idiom=es 

https://www.gob.mx/presidencia/articulos/acta-de-nacimiento-por-internet?idiom=es
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V. DERECHOS HUMANOS 

PIDE CORTE NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS NO ABANDONAR EN 2018 A 

LA POBLACIÓN MIGRANTE EN EU Y CONSIDERA NECESARIO REPLANTEAR LA 

POLÍTICA MIGRATORIA NACIONAL, QUE DEBE TENER COMO EJE LA DIGNIDAD 

DE LAS PERSONAS. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) hace un llamado a las autoridades 

de los tres órdenes de gobierno para no abandonar a los más de 12 millones de mexicanos que 

viven en Estados Unidos, ya que este 2018 será crucial en la defensa de la comunidad migrante, 

dado que el año anterior prevaleció el discurso de odio y acciones de discriminación, racismo, 

xenofobia, criminalización e intransigencia contra los connacionales al otro lado de la frontera. 

Este Organismo Nacional considera necesario replantear la política migratoria de nuestro país, 

para que vaya más allá de la contención de flujos migratorios y esté revestida de visión 

humanística, en la que el eje central sea el respeto de los derechos humanos. 

Quienes se encuentran en ese contexto, antes que migrantes son personas a las que se debe 

brindar protección y condiciones para el ejercicio de sus derechos, incluidas las que deciden o 

se ven obligadas por distintas circunstancias a hacer de México su país de destino final. 

El Ombudsman nacional, Luis Raúl González Pérez, renueva su llamado de respeto a la 

universalidad de los derechos de las personas en contexto de migración, a la dignidad humana 

y al derecho que toda persona tiene de migrar sin limitación u obstáculo alguno, y expresa su 

reconocimiento a la labor que realizan los albergues y casas del migrante en la asistencia a las 

personas en contexto de migración. 

El Presidente de la CNDH reitera a la sociedad mexicana que la defensa de la comunidad 

migrante es esencial para la prosperidad del mundo y del continente americano en especial. 

Asimismo, refrenda su compromiso a seguir promoviendo su defensa en este año que inicia y 

expresa a la comunidad migrante de origen mexicano en los Estados Unidos, y a todas aquellas 

personas que transitarán por nuestro país, su incondicional apoyo 

Fuente: http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2018/Com_2018_007.pdf 

 

 

 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2018/Com_2018_007.pdf
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VI. PUBLICACIÓN DE INTERÉS 

EL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA: UN NUEVO PARADIGMA DE JUSTICIA FISCAL. 

La complejidad y los formalismos en los procedimientos tradicionales para lograr la justicia 

fiscal, han marcado una característica en el contencioso administrativo federal. 

Atendiendo a lo anterior, y buscando que la gente pueda lograr una verdadera justicia fiscal, 

surge el Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo como una nueva modalidad de juicio 

contencioso administrativo federal, en el que únicamente se analizarán aspectos de fondo de 

las determinaciones de las autoridades fiscales, privilegiándose la cercanía con el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa a través de la oralidad del procedimiento, así como la 

celeridad en la emisión de la resolución. “En otras palabras, resolver la controversia entre la 

autoridad fiscal y los contribuyentes considerando los hechos que efectivamente ocurrieron.” 

INTRODUCCIÓN. 

El 8 de septiembre de 2016, el Ejecutivo Federal entregó al Congreso de la Unión el llamado 

paquete económico; como parte del mismo se encontraba la iniciativa de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo (LFPCA), con el propósito fundamental de fortalecer la determinación del 

fondo de la controversia que se dirimirá ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

(tfja). Dicha Iniciativa se enmarca con los objetivos y metas de la propuesta por el Ejecutivo 

Federal de 28 de abril de 2016, para reformar los Artículos 16 y 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de justicia cotidiana. 

Así, el 27 de enero de 2017 4 se publican en el Diario Oficial de la Federación (DOF) las reformas 

y adiciones a los Artículos 58-16 al 58-29 de la LFPCA, por las que se establece el Juicio de 

Resolución Exclusiva de Fondo (JREF), en el cual únicamente se analizarán aspectos de fondo 

de las determinaciones de las autoridades fiscales, por lo que a través de este procedimiento 

no se podrán alegar aspectos formales ante el tfja, juicio que es materia del presente estudio. 

 

Articulo completo: http://cesmdfa.tfja.gob.mx/investigaciones/pdf/r22_trabajo-7.pdf 

 

http://cesmdfa.tfja.gob.mx/investigaciones/pdf/r22_trabajo-7.pdf
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